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RESUMEN 

 

El desarrollo de la investigación versa respecto a la Ficha de Valoración de 

Riesgo y su Valor Probatorio en los Procesos de Violencia Contra la Mujer, en 

la ciudad de Huaraz, durante el año 2022, el mismo que, luego de una revisión 

de las bases doctrinarias, planteamos el problema general: ¿Cuál es el valor 

probatorio que tiene la ficha de valoración de riesgo, en los procesos de 

violencia contra la mujer, Huaraz,2022? Luego, se elaboró como objetivo 

general: Analizar cuál es el valor probatorio de las fichas de valoración de 

riesgo, en los procesos de violencia contra la mujer, Huaraz,2022. Formulamos 

lo concerniente a los Objetivos Específicos: 1) Establecer la manera cómo se 

viene valorando judicialmente el valor probatorio de las fichas de valoración de 

riesgo, en los procesos por violencia contra la mujer. 2) Determinar la utilidad, 

pertinenecia y conducencia de las fichas de valoración de riesgo, como medio 

de prueba en los procesos de violencia contra la mujer. EL tipo de investigación 

es de índole básica, el diseño fue no experimental, transversal y retrospectivo, 

el enfoque de investigación es cualitativo, y el trabajo de campo estuvo 

constituido en base a entrevistas. 

 

Palabras clave: Ficha de valoración de riesgo, valor probatorio, violencia, 

mujer, justicia. 
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The development of the investigation deals with the Risk Assessment Sheet and its 

Probative Value in the Processes of Violence Against Women, in the city of Huaraz, 

during the year 2022, the same year that, after a review of the doctrinal bases, we 

pose the general problem: What is the evidentiary value of the risk assessment sheet 

in processes of violence against women, Huaraz, 2022? Then, the general objective 

was developed: Analyze the evidentiary value of the risk assessment sheets in 

processes of violence against women, Huaraz, 2022. We formulate what concerns 

the Specific Objectives: 1) Establish the way in which the probative value of risk 

assessment sheets has been judicially assessed in processes for violence against 

women. 2) Determine the usefulness, relevance and conduct of risk assessment 

sheets, as a means of proof in processes of violence against women. The type of 

research is basic in nature, the design was non-experimental, transversal and 

retrospective, the research approach is qualitative, and the field work was based on 

interviews. 

 

Keywords: Risk assessment sheet, evidentiary value, violence, women, justice. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

En la actualidad se  viene sufriendo una serie de hechos de connotación 

violenta, sobre todo contra las mujeres, ya que nuestra sociedad continúa con 

los rasgos machistas, idiosincrasia y muchas formas de cultura de 

discriminación, lo que desfavorece la convivencia pacífica en cada uno de los 

hogares de distintos países, victimizando, en muchas modalidades, y varios 

aspectos, a la mujer, conforme a la Organización Mundial de la Salud (OMS, 

2022) en una aproximación cerca de 785 millones de féminas vienen sufriendo 

de violencia por parte de su pareja, conyuge, conviviente, enamorado,etc. 

teniéndose en cuenta que, entre las formas de violencia se encuentra la física, 

psicológica y la violencia sexual, que afecta a nivel mundial y principalmente 

a nuestro país, y sobre todo, en el ámbito de la provincia de Huaraz. 

Cuando se suscita una situación de violencia contra una mujer, se interponen 

las denuncias correspondientes ante las autoridades pertinentes las que, 

inician una serie de investigaciones respecto a la probanza objetiva del daño 

sufrido por una mujer, en cada uno de sus contextos, siendo los fiscales los 

que deben de recabar cada uno de los elementos probatorios, los que serán 

presentados ante el Poder Judicial, para su evaluación y decisión judicial 

pertinente. 

En ese contexto, se tiene que, entre una de dichas diligencias, se ha tenido 

por conveniente aplicar y recabar fichas de valoración de riesgos, las mismas 

que se vienen llenando en las Comisarías PNP, el Ministerio Publico con 

especialización en violencia en contra de la mujer, así como también, en 

juzgados de violencia en contra de la mujer, conforme el reglamento de la Ley 

N° 30364, citado en articulo 15,15-A, 15-B, 15-C, siendo que en las mismas 

deben de asentarse aquellas situaciones de vulnerabilidad en la que se 

encuentra potencialmente las víctimas, esto es, que dicha ficha de valoración 

de riesgos deben informar respecto a la situación de vulnerabilidad y sus 

niveles de riesgo, considerando: leve, moderado, severo, con el único fin de 

otorgar medidas protectoras, a las mujeres víctimas de violencia, establecido 
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en el art.16 de la misma ley en meción. Su estructura debe ser técnica, 

objetiva y que conlleve a una información pertinente y útil. 

Dichas fichas de valoración de riesgos emitidas por los organismos estatales, 

serán presentadas como medio probatorio por parte de los fiscales penales 

ante el Poder Judicial, quedando a potestad y discrecionalidad del Juez para 

poder decidir respecto de la culpabilidad del imputado. Dicho documento 

puede ser decisivo al momento que el juzgador pueda emitir su decisión final, 

y que pueda incidir en una sentencia condenatoria o absolutoria del agresor. 

Sin embargo, se ha verificado que, en muchos juzgados, no se valora de 

manera objetiva dichas fichas de riesgo, y peor aún, no están siendo tomadas 

en cuenta, ni ofrecidas como medios probatorios por el propio representante 

del Ministerio Público, lo cual, va conllevar a una decisión injusta y dejar 

impune los hechos de violencia en contra de una mujer, sin poder lograr 

justicia para ellas, siendo ello motivo de nuestra indagación científica. 

En ese sentido, se plantea el siguiente Problema General: ¿Cuál es el valor 

probatorio que tiene la ficha de valoración de riesgo, en los procesos de 

violencia contra la mujer, en la provincia de Huaraz, durante el año 2022?,y 

como Problemas Específicos: 1) Establecer la manera cómo se viene 

valorando judicialmente el valor probatorio de las fichas de valoración de 

riesgo, en los procesos por violencia contra la mujer. 2) Determinar la utilidad, 

pertinenecia y conducencia de las fichas de valoración de riesgo, como medio 

de prueba en los procesos de violencia contra la mujer. 

Luego, respecto a la justificación doctrinal, la investigación incorpora teorías 

actualizadas respecto a las nuevas tendencias en el ataque en contra la mujer, 

siendo ello crucial en el incremento de la doctrina en el ámbito femenino, y 

también en el aspecto penal referido a la violencia ejercida en agravio de una 

mujer y a las poblaciones endebles. También, es importante el conocimiento 

respecto a la estructura de las fichas de valaración de riesgo, así como de su 

fundamento jurídico y oportunidad procesal. Dichos conocimientos están 

acogidos por estudios especializados realizados por la doctrina extranjera, 

sobre todo, y en algunas teorías recogidas por varios autores, así como en 

algunas tesis referidas al tema específicos de la violencia. Como ya se ha 
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mencionado, en los últimos años, esta es la importancia de la investigación, 

pues va permitir que se identifiquen las causas principales que dan motivo a 

la problemática planteada y sus soluciones más posibles. 

En ese mismo sentido, nos basamos ahora a la justificación práctica, por el 

cual, las secuelas de la investigación permitirán un tratamiento adecuado en 

cuanto a la correcta valoración objetiva de dichas fichas de valoración de 

riesgo, que deberán de realizar los jueces competentes, y no existan 

impunidad respecto a aquellas situaciones de violencia contra la mujer que 

agobia nuestra sociedad, y que cada día, lejos de disuadirlo, viene 

incrementándose en cada uno de los rincones de nuestro país, y sobre todo, 

en nuestra provincia de Huaraz. 

Ahora, podemos plantear el siguiente Objetivo General: Analizar cuál es el 

valor probatorio de las fichas de valoración de riesgo, en los procesos de 

violencia contra la mujer, en la provincia de Huaraz, durante el año 2022. 

Luego, como consecuencia, formulamos lo concerniente a los Objetivos 

Específicos: 1) Establecer la manera cómo se viene valorando judicialmente 

el valor probatorio de las fichas de valoración de riesgo, en los procesos por 

violencia contra la mujer. 2) Determinar la utilidad, pertinencia y conducencia 

de las fichas de valoración de riesgo, como medio de prueba en los procesos 

de violencia contra la mujer. 
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II. MARCO TEORICO 
 

Se ubicaron ciertos estudios científicos, de búsquedas concienzudas de 

múltiples repositorios de centros universitarios de la nación, y primeramente 

antecedentes del ámbito internacional: 

Sancho Sancho, M. Cristina (2020), no dice en su trabajo de maestría 

“Violencia contra la mujer en el ámbito familiar y/o de pareja: con un enfoque 

del derecho civil 24.417 sobre protección contra la violencia doméstica”, 

España, habiendo los siguientes aspectos: En las investigaciones, fue difícil 

notar que el tema del marco teórico permanece sin resolver hasta el día de 

hoy, lo que debe sustentar el referente conceptual utilizado en el enfoque de 

investigación. Conozca y luego describa detalladamente cómo funciona. 

Describir algo significa darle un lugar, exponerlo, analizar el planteamiento, 

ofrecer sugerencias, modificaciones. Este trabajo se basa principalmente en 

el conocimiento de un enfoque interdisciplinario que implica compartir las 

múltiples preguntas que plantea este tipo de problemas. Conozca la Ley N° 

24.417 de Amparo contra la Intimidación Intrafamiliar como un proceso con 

diligencia local y como un problema social que encuentra solución jurídica en 

normas procesales con particularidades específicas. La espera en cuanto a la 

reciprocidad brindó la oportunidad de recapacitar, no únicamente testificar, 

respecto a la forma de trabajo y qué operaciones se realizan. Logramos 

exponer en cuanto a las situaciones de conflicto judicial en el ámbito familiar 

han aumentado exponencialmente durante la última década preguntando, a 

través de entrevistas a diversos profesionales, sobre las condiciones en las 

que se produce este fenómeno. El fenómeno que hemos logrado verificar 

puede dar lugar a diversas situaciones de la vida, peculiaridades que 

provocan acciones muy cuestionables y violentas. 

Gómez Navarro, Carmen Mª (2017) en su tesis de maestría “Víctimas de 

violencia doméstica en el sistema de servicios sociales: un análisis crítico y 

comparativo de la situación en España” de la U. de Murcia, España. a las 

siguientes conclusiones: Como ya se mencionó, esta tesis doctoral surge de 

un área teórica orientada a comprender la intervención de un especialista en 
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las personas que viven violencia doméstica; por otro lado, conocer las 

respuestas que dan los trabajadores sociales sobre este tema; y por último, 

qué formación debe tener el especialista para poder intervenir. El objetivo final 

que perseguimos es, por tanto, aprender cómo se exterioriza la intimidación 

en el ambiente familiar en el que interviene SS.SS. con el fin de orientar una 

intervención concreta. En referencia al objetivo 1, que fue caracterizar los 

casos de violencia doméstica vigentes en nuestro país, proponemos 

conclusiones respecto al perfil sociodemográfico del agraviado, tipología de la 

intimidación y relaciones de parentesco entre la víctima y el perpetrador. En 

cuanto al segundo objetivo, es decir, conocer las respuestas que dan sobre 

esta cuestión los trabajadores sociales de nuestro país, se trata en primer 

lugar de saber cómo es un trabajador social que trabaja en España, en qué 

condiciones y desde dónde trabaja, para poder para luego analizar la cantidad 

de servicios que se brindan anualmente, en qué medida los usuarios son 

víctimas de violencia doméstica y cuál es la reacción. 

Lujan Piatti, María de (2013), en su tesis de maestría "La violencia contra la 

mujer y contra otra persona...", España, llega a las subsiguientes 

terminaciones: a) La intimidación contra las mujeres y personas a ellas 

vinculadas por la manifestación más feroz de la divergencia entre mujeres y 

varones, y claras violaciones de derechoes de las personas. Cuando 

hablamos de acoso siempre estamos ante una conducta indigna generada por 

el agresor, normalmente un hombre, y dirigida en contra de la agraviada, 

principalmente mujeres y/o sus acompañantes, porque transgrede derechos 

muy personales y vulnera la dignidad personal. La fuente de la intimidación en 

contra de mujeres y violencia familiar es la arbitrariedad de poder por motivos 

de género y edad. b) Carencia de un perfil de mujer acosada. Cada uno de 

nosotros puede ser así en algún momento, debemos recordar que una 

persona que es agraviada de violencia, es una perjudicada especial debido al 

aislamiento, y las barreras creadas en casa son más gruesos que en 

comparación cona la cárcel. Dicha tensión y la presión que aguanta debido a 

su abuso habitual. 

Ahora tenemos los siguientes antecedentes nacionales: 
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Caballero Flores, Nelson Raul, y Garcia Martinez Jesus Angel (2023), en su 

estudio “La ficha de valoración de riesgos y su valor probatorio para otorgar 

medidas de protección”, Huancayo, cuyas conclusiones establecen que, 

corrobora nuestra propuesta genérica que, el formulario de evaluación de 

riesgos tiene un impacto adverso en la intimidación doméstica contra las 

mujeres porque, por ley, la autoridad competente que recibe la evaluación de 

riesgos es responsable de completar el formulario. En casi todos los casos, la 

víctima de violencia acude a la comisaría más pronta a presentar la denuncia, 

donde acude un agente que, independientemente de su especialización, 

rellena un formulario de evaluación de riesgos del que podemos concluir que 

el agente no lo cumplimenta. riesgo de salida de formulario Perfecto para 

formularios de evaluación. Consideró que el formulario de evaluación de 

riesgos tuvo un efecto adverso en el otorgamiento de garantías, confirmando 

así nuestra hipótesis específica, ya que su incorrecta cumplimentación daría 

lugar a que el juez aceptara garantías que no le correspondían. Caso por caso, 

porque depende de lo que la policía pueda interpretar o de lo que diga la 

víctima, el testimonio de la víctima es muy importante en este caso porque no 

es el perito de campo quien llena el expediente. Descubrimos que las 

evaluaciones de los riesgos se han realizado incorrectamente por personas 

no profesionales, lo que confirma nuestra suposición específica de que no 

produjo el efecto deseado. La policía completó un formulario de evaluación de 

riesgos. Esta es la persona responsable de la evaluación de riesgos que lleva 

a cabo la persona que recibe al acusado, que no la realizan psicólogos 

profesionales ni personal médico capacitado, y los jueces en muchos casos 

consideran que el formulario de evaluación de riesgos es la única prueba 

sobre la base. En los resultados de evaluación de los riesgos para la decisión 

de establecer un mecanismo de protección y las declaraciones no 

necesariamente tienen que ir acompañados de un dictamen psicológico, y el 

juez no necesita audiencia, por lo que el único medio de demostración es el 

formulario de evaluación de riesgos. 

Navarro Cjuno, Karen Alexandra (2020) en su estudio de maestría “Ficha de 

Evaluación de Riesgos y su Relevancia para la Emision de las Medidas de 

Proteccion dadas a las Mujeres Víctimas por Violencia Física” en la PUCP, 
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Facultad de Derecho, Lima, resume lo siguiente: Creemos que entre alguna 

de las causas de la dificultad trazada son los formularios de evaluación de 

riesgo que se emiten en las comisarías, pues al momento de llenarlos no se 

toma en cuenta el riesgo real al que se expone. Por lo tanto; Como parte de 

la solución al problema presentado, vale la pena examinar quién debe ser 

responsable de completar lo mencionado anteriormente. formularios; o en qué 

aspectos deberían modificarse. Esto se debe a que es muy significativo 

evaluar el estado mental, y por tanto emocional de la agraviada; siendo ello 

así, esto debe tenerse en cuenta cuando una persona acude a la comisaría 

correspondiente a denunciar al agresor. 

Nuñonca Conza, Liz Miriam (2021), en su tesis de maestría “Evaluación de 

Riesgos de las mujeres víctimas de violencia de parejas en el distrito de 

Paucarpata, Arequipa”, U. Nacional de San Agustín de Arequipa, Facultad de 

Psicología, de Arequipa lo resume así: referencias de intimidación física, 

psicológica y sexual; amenaza verbal, vigilancia extrema sobre la pareja o 

expareja y contextos agravantes. En todo lo que atañe a la historia de 

intimidación: psicológica, física y sexual, predominan las denuncias previas de 

actos violentos, la asiduidad y gravedad de las agresiones han aumentado y 

los efectos físicos de la violencia se han incrementado durante el año pasado, 

prevaleciendo los hematomas y rasguños; Cuando se trata de referencias de 

ataque hacia exparejas, la generalidad de las mujeres lo desconocen; Estas 

mujeres afirman que sus abusadores utilizan la violencia contra niños, 

familiares y otras personas. Gran parte de mujeres dijeron que habían sido 

forzadas a mantener actos sexuales (violación sexual) en algún momento de 

su pareja de hecho o expareja, debiendo tenerse en cuenta ello. 

Ysidro Huamaní, Nancy (2021), cuya investigación de maestría “Analisis de 

medidas protectoras a la mujer victima de violencia psicológica en Cerro San 

Pedro, El Afustino, Lima, 2021”  en Cerro San Pedro, Distrito de El Agustino, 

Lima, 2021”, Universidad Peruana de las Américas, Facultad de Derecho, de 

la ciudad de Lima arrojó las siguientes conclusiones: El trabajo muestra que 

la carencia de medidas de auxilio en caso de intimidación psicológica perturba 

la salud emocional de las mujeres del distrito conocido como El Agustino, lo 
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que no les consiente desenvolverse y desarrollarse apropiadamente en 

sociedad, dentro de convivencia familiar así como en la económica. La 

carencia de ayuda empeora la salud emocional de las mujeres de este barrio, 

trastornándolas mentalmente y haciéndolas dependientes de su agresor. Este 

trabajo explica cómo sacar al agresor del hogar ayuda a aliviar las alteraciones 

emocionales en víctimas de trastornos mentales en parejas que radican en la 

localidad del Agustino. Por medio de una entrevista amplia a a cada mujer 

agraviada y a los policías responsables de laoficina de violencia contra las 

mujeres; nos condescendió comprender que es significativo actuar con 

rapidez y sacar inmediatamente al agresor del hogar para que la víctima no 

tenga miedo de denunciarlo y gane la valentía necesaria para proseguir con 

el proceso, considerando una evaluación psicológica que pueda confirmar lo 

que es este tipo de violencia. implica. Este artículo describe cómo la 

prevención del acoso socorre a paliar la caída de la autoestima entre víctimas 

de trastornos mentales en las parejas de dicho distrito. Una forma de prevenir 

los actos de acoso es que el sujeto activo mantenga una distancia de 200 

metros con la agraviada y lo registre dentro de las medidas de protección; de 

este modo, ya no existe excusas para que el sujeto activo que pasa por la 

vivienda de su victima paque las cuentas en las tiendas que compró en la 

convivencia, o en su defecto, que tendrá que visitar constantemente a algún 

familiar. Asimismo, gracias a los avances tecnológicos, se tiene que impedir 

llamar o comunicarse con la víctima de cualquier forma, por chat, llamadas, 

mensajes de textos, videollamadas, etc. Este trabajo explica que las 

asistencias jurídicas gratuitas reducirán el intento de suicidarse entre víctimas 

de trastornos mentales en las parejas del distrito de estudio.  

En cuanto a la Región de Ancash, según la defensoria del pueblo es la quinta 

región con el índice más alto de violencia en contra de las mujeres en el país, 

más de 7.000 mil casos de violencia contra las mujeres se han denunciado en 

diferentes autoridades de la región, si bien es cierto las denuncias se han 

duplicado, se puede destacar que las mujeres victimas de agresión están 

confiando en el sistema y gracias a ello se otorgan las mediadas protectoras 

según el nivel de las fichas de valoración de riesgos. 
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En cuanto a los fundamentos teóricos que dan el sustento a este estudio, 

contamos con: Un estudio sobre la base legal del Protocolo de Atención del 

Instituto de Medicina Legal, establecido en un documento elaborado en el año 

2021. Este documento proporciona un análisis detallado de varios cuidados. 

Protocolos para víctimas de violencia doméstica. 

En cuanto a la ficha de valoración de riesgo, implica recolectar y examinar 

averiguación emanada respecto el asunto a través de audiencia, utilización de 

herramientas, ensayos psicométricos, informes o cualquier otro viable origen 

de averiguación que sea de provecho. Si es necesario requerir medidas 

protectoras, se registra la pesquisa y la evaluación de riesgos. (AA.VV.: 2021, 

36) 

Es necesario contar con averiguación sobre las particularidades del acto de 

violencia, las características del usuario y su entorno, y las características del 

presunto agresor: 

a) Evaluar la apariencia e importancia de elementos de peligro y preventivos. 

A partir de las informaciones recogidas se estima la apariencia de factores de 

riesgo y protectores, se justifica el motivo por el que se consideran presentes 

o ausentes, si son significativos y se amplía la información. (AA.VV.: 2021, 36) 

Un factor de riesgo o protector se clasifica como presente o ausente cuando 

su presencia o ausencia puede observarse claramente; cuando esto no está 

claro, se clasifica como parcial. (AA.VV.: 2021, 36) 

Su caracterización debe realizarse a partir la apariencia de la peligrosidad del 

agresor y su entorno, así como de la sensibilidad del usuario en su alrededor, 

basándose en técnicas de entrevista semiestructurada, observación y visitas 

domiciliarias. (AA.VV.: 2021, 36) 

Debe considerarse un caso de riesgo grave la ocurrencia de cualquiera de los 

siguientes factores relacionados con la probabilidad directa de ocurrencia o 

repetición de un acto de violencia y su impacto en la salud y vida del 

perjudicado. (AA.VV.: 2021, 36) 
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b) Análisis de riesgo. - La finalidad del análisis es valorar a partir de la 

información obtenida sobre la probabilidad de recurrencia y las consecuencias 

de un acto de violencia, a partir de análisis cualitativos y cuantitativos: 

(AA.VV.: 2021, 38) 

I.Análisis cualitativo. - Posibilita el uso de elementos que son descriptivos que 

posibiliten ver los impactos y probabilidades de que ocurra la agresión en el 

usuario. Posibilita la predicción de los efectos de materializarse el riesgo y 

considerar las posibilidades de un acto violento o acciones que amenacen la 

salud y vida del usuario o de otra persona, con base en la frecuencia histórica 

relacionada con patrones temporales. ocurrencia de violencia. (AA.VV.: 2021, 

38) 

En el régimen cualitativo de posibilidad se instituyen 2 categorías: 

- Alta probabilidad: se refiere a que el evento tiene una alta probabilidad de 

ocurrir. 

- Baja probabilidad: se refiere a que es poco probable que ocurra un evento. 

La medida de impacto cualitativo también establece dos categorías: 

- Impacto mayor: se refiere a que, si el evento ocurriera, tendría un impacto 

grave en la salud o vida del usuario o de otra persona. 

- Bajo impacto: especifica que, si el evento ocurre, tendrá un bajo impacto en 

la vida o salud del usuario o de otra persona, es decir, el daño físico o mental 

u otro daño similar que pueda causar será menor. (AA.VV.: 2021, 38) 

Para el análisis de riesgos cualitativo, se deben tener en cuenta los siguientes 

supuestos: 

-Si el análisis muestra que un acto de violencia tiene el potencial de causar 

consecuencias graves y las probabilidades de que se repita es alta, debe 

considerarse un riesgo grave que necesita acción inmediata. 

-Si el análisis muestra que es probable que un acto de violencia tenga un 

impacto bajo y la probabilidad de que se repita, debe considerarse un riesgo 

bajo y no requiere acción inmediata. 
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-Si el análisis muestra que es probable que un acto de violencia tenga 

consecuencias menores y la probabilidad de que se repita es alta, debe 

considerarse un riesgo moderado, que requiere la implementación de 

acciones intermedias. 

II. Análisis cuantitativo. - Este examen involucra productos de cantidad 

numérica para la evaluación de factores de riesgos. Para evaluar el nivel de 

riesgo, apoyar una tarjeta de evaluación de riesgos para la mujer víctima de 

violencia de pareja o una tarjeta de evaluación de riesgos para las personas 

que son mayore que sufren de violencia doméstica o una tarjeta de evaluación 

de riesgos para niños y jóvenes. adecuadamente; Las mismas que se deciden 

con base en la verificación. (AA.VV.: 2021, 39) 

Cabe señalar que las tarjetas de evaluación de riesgos son instrumentos de 

apoyo a la evaluación de riesgos y son una práctica interna que no reemplaza 

una solicitud realizada por una entidad judicial de conformidad con la ley. 

(AA.VV.: 2021, 39) 

c) Estimacion del nivel de riesgos. – en el análisis de forma cualitativa, se 

determina los niveles de riesgo con el resultado de comparar los efectos, 

probabilidad y período de tiempo en que un acto de violencia o un evento de 

riesgo puede resultar en la vida o salud del usuario o de otra persona. De 

manera similar, el análisis de los factores protectores debe ser parte de este 

proceso. (AA.VV.: 2021, 39) 

Estos niveles de riesgos podrían ser:  

i. Riesgo severo. – Esto sucede al hacer que el usuario sea muy vulnerable. 

Se tiene que tomar en cuenta un riesgo importante al determinar que es 

probable que el evento se repita, que su impacto sea grande, que existan 

pocos factores protectores y que el tiempo hasta que ocurra el evento sea 

corto. (AA.VV.: 2021, 40) 

ii. Riesgo moderado. – Esto sucede cuando el riesgo hace que el usuario sea 

moderadamente vulnerable. Se tiene que tener en cuenta los riesgos 

moderados toda vez que se llegue a determinar que es probable que el evento 

se repita, el impacto del evento es bajo, se han identificado factores 
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protectores y la duración del evento es de corta duración. De manera similar, 

un riesgo debe considerarse moderado cuando se determina que la 

probabilidad de que el evento vuelva a ocurrir es baja, su impacto es alto, se 

han identificado causas protectoras y el momento del evento es de largo o 

mediano plazo. (AA.VV.: 2021, 40) 

iii. Riesgo leve. – sucede cuando el peligro es una debilidad menor para el 

usuario. Debe considerarse un peligro bajo cuando se establece que es poco 

probable que el evento se repita, el impacto del evento es bajo. (AA.VV.: 2021, 

41) 
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III. METODOLOGIA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo: el estudio es básico, que según Sánchez (s.f), se pretende la exegesis 

y bosquejos de tramites factibles, pero sin buscar la modificacion normativa. 

De igual forma, Palomino et al. (2015), apunta que este tipo va ayudar a 

futuros estudios.  

Diseño. Será el diseño que no realiza experimento, transeccional y 

retrospectivo; después, primeramente, se observan ciertos fenómenos en el 

ambiente natural, y seguidamente, que tales aspectos van a conformar. 

Enfoque. Es cualitativo. A su turno, Sampieri (2014), señala que el tipo citado 

valora y comprueba  los hechos del proceso natural, de igual forma, para situar 

la exegesis de las interrogantes del estudio. 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

 

Categoría 1: 

Valor probatorio. 

Sub Categorías: 

Utilidad 

Pertinencia 

Conducencia 

 

Categoría 2: 

Ficha de valoración de riesgo. 

Sub Categorías: 

Riesgo Severo. 

Riesgo Moderado. 

Riesgo Leve. 

 

3.3. Escenario de estudio 

El espacio en el que se llevará a cabo y hará su desarrollo el presente estudio, 

será en las judicaturas especializadas de la ciudad de Huaraz, que va 
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concretizar este estudio. Después se va aplicar la entrevista a los fiscales y 

jueces, en el escenario establecido en nuestro proyecto. 

 

3.4. Participantes 

Participan nueve abogados, y de manera específica, los jueces, fiscales y 

policías, los mismos que cuentan con conocimiento práctico en cuanto a la 

temática planteada. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica: Para la contrastación de ka investigacion de campo, se utilizará 

como técnica la entrevista personal, que incumbe la conversación y el 

planteamiento de un conjunto de preguntas, a los entrevistados, quienes, por 

sus experiencias profesionales, absolverán dichas preguntas.   

 

Instrumento: se ha visto como el más indicado la formulación de preguntas, 

por medio de la guía de entrevista en el presente estudio.    

 

3.6. Procedimiento 

Respecto al procedimiento se ha ido transvasado en un conjunto de fases, 

culimnandose asi cada una de estas, con el objetivo de conseguir buenos 

resultados, conforme a lo prescrito en la guía de productos que son 

observables, dispuestos por esta institución, para mejorar el desarrollo del 

contexto de culminación y de presentación del correspondiente informe final, 

y posterior sustentación con formalidad. 

 

3.7. Rigor científico 

Verificamos el estándar de rigor de carácter científico, se aprecian que las 

informaciones recolectadas, darán más nivel y realce jurídico a esta 

investigcion realizada, en el que permite en ese sentido que sea aprobado por 

el asesor en materia metodológica, en virtud del estándar de confiabilidad que 

todos los trabajos deben poseer. 

 

3.8. Método de análisis de datos 
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En el presente, va a utilizarse aquella técnica: interpretación de texto, que 

consiste en analizar un texto doctrinario dominante, y otro texto atinente 

conforme las metas del presente trabajo. 

 

3.9. Aspectos éticos 

En el presente estudio se ha redactado contando con un nivel de originalidad 

que se puede comprobar, de aprobación conforme a lo estipulado por el D.L. 

822, el cual instituye que los derechos de autor, son intangibles, conforme con 

el respeto a la normativa ética, y así, además, se ha considerado lo estipulado 

en conformidad con la normativa interna de la Universidad César Vallejo, 

luego de procesarse los datos en el programa Turnitin, para comprobar el nivel 

de la similitud.   
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IV. RESULTADOS Y DISCUSION 
 

4.1. RESULTADOS 

 

Se tiene el trabajo de campo, que consistió en la recaudación de las 

entrevistas realizadas a cada uno de los participantes que han cumplido con 

las especificaciones emtodológicas de nuestra investigación, los cuales son 

los siguientes: 

 

Conforme al Objetivo General: Analizar cuál es el valor probatorio de las 

fichas de valoración de riesgo, en los procesos de violencia contra la 

mujer, en la provincia de Huaraz, durante el año 2022. 

 

De las resultados obtenidos en cada una de las entrevistas de las unidades, 

juez, fiscal y policía, se verifica que los valores probatorios de las fichas de la 

valoración de riesgos, no son contundentes a nivel judicial, por cuanto en gran 

medida, son documentos que cumplen una función formal, de mero trámite, 

razón por ello, en las audiencias de control de acusación, así como a nivel de 

juicio oral, dichas fichas no son valoradas correctamente en la gran mayoría 

de los casos, ya que para que tenga valor probatorio se requieren de otros 

documentos que ayuden a comprobar la vulnerabilidad la mujer victima de 

violencia. 

 

Objetivo Específico 1) Establecer la manera cómo se viene valorando 

judicialmente el valor probatorio de las fichas de valoración de riesgo, en 

los procesos por violencia contra la mujer. 

 

A nivel de juicio oral, como ya respondieron la mayoría de los entrevistados, 

los magistrados del porder judicial, dichas fichas sirven para otorgar medidas 

protectoras por violencia, pero no lo valoran como medios probatorios, por 

cuanto no hay una verificación pericial, ni profesional de los mismos a nivel de 
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juicio oral, dado a que dichos documentos son llenados por una cuestión 

formal por las autoridades pertinentes, y no se le da la importancia que deben 

tener realmente dichos documentos, y ello, debe ser de responsabilidad de 

todas aquellas autoridades que están a cargo del llenado de las mismas. 

 

Objetivo Específico 2) Determinar la utilidad, pertinencia y conducencia de 

fichas de valoración de riesgos, como medio probatorio en el proceso de 

violencia contra la mujer 

 

La ficha de valoración de riesgos tiene utilidad, en el sentido que la 

información plasmada en el mismo va a dar mayor criterio en cuanto a los 

hechos sucedidios, antecedentes de la víctima y su situación actual. En lo 

referente a la pertinencia de la fich referida, son documentos que tienen que 

ser incorporados como medios de prueba del Ministerio Público, debido al 

detalle de la situación emocional y física de la víctima de agresión física y 

psicológica. Por último, la conducencia de los documentos de valoración de 

riesgo, implica que las mismas fueron obtenidas respetando los derechos 

fundamentales de la mujer entrevistada, y sin coaccionar sus respuestas, por 

parte de la autoridad que llenó dichas fichas, las mismas que también son 

presentadas oportunamente en cada juicio penal por casos de violencia en 

agravio de una mujer. 
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Jueza: 

1. Son una pieza fundamental que mide el peligro en el que está la víctima, 

que no solamente es una mujer por la condición de esta sino también uno o 

varios miembros del grupo familiar, el riesgo puede ser severo, moderado o 

leve, no obstante, también puede valorar otros documentos, como 

declaraciones, pericias sicológicas y/o certificados médicos. 

2. Una utilidad fundamental básicamente para que se otorgue alguna medida 

de protección y/o cautelar razonables y proporcionales de acuerdo a la 

violencia ejercida. 

3. Son convenientes para resolver los casos de violencia que se presenten y 

cuyo contenido permita conocer al juzgador las situaciones de peligro en el 

que se encuentren las víctimas. 

4. Es el documento que da pautas para conocer la situación de peligro en el 

que está la víctima y/o medir la magnitud de la agresión ejercida. 

5. Un valor fundamental que permite conocer la violencia actual por la que 

atraviesa la víctima y que permitirá otorgar la medida protectora y/o cautelar 

pertinentes los casos. 

6. Que la violencia se ha tornado en recurrente y que inclusive ha ido más alla 

de las agresiones psicológicas. 

7. Que la violencia va en aumento y/o es posible que en el futuro se pueda 

implementar. 

 

Fiscal 1: 

1. Son para determinar el riesgo de los agraviadas (os) y su situación de 

riesgo, a partir de cómo se suscitaron los hechos. 

El valor por parte de los juzgadores lo realizan para medir del nivel o grado de 

riesgo de la víctima y lo que se pretende lograr con dichas medidas. 

2. La finalidad para la cual solicitamos al juzgado es precisamente para que 

se emita la medida de protección, ello en virtud del riesgo en que se 

encuentren las víctimas ante los agresores, es para medir el nivel de riesgo 

causado producto de los hechos. 
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3. La pertinencia es justamente para determinar el grado de vulnerabilidad en 

la que se encuentra sometida la víctima, ya que en le ficha se consignan datos 

relevantes de la relación de economía, desventajas, independencia, 

sometimiento, entre otros, relación directa. 

4. Las Fichas de valoración de riesgos es un medio de prueba y como tal tiene 

una relación directa o indirecta con los hechos lo que servirá para probar un 

acto de agresión y para ello, depende el nivel de riego a la que se encuentra 

sometida la víctima. 

5. Sirve para probar el hecho de agresión, ya sea psicología, física, patrimonial 

y sexual; el grado de nivel de riesgo ya que a partir del riesgo severo las 

medidas de protección suelen ser manifestadas para retirar al sujeto activo de 

violencia de la vivienda de las víctimas e instalación de un botón de pánico. 

6. En este tipo de riesgo también el juez quién emite medidas protectoras, 

también ordena retirar al sujeto activo de violencia de la vivienda convivencial 

a un CEA o esté el bien a nombre del agraviada y agresor. Entonces para 

determinar ello el juez, valorará la puntación del riesgo y tendrá en cuenta los 

hechos. 

7. La categoría de riesgo, es determinante para la emisión de las medidas, sin 

bien el riesgo o nivel del mismo resulta leve, ello no impide que el juez omita 

dichas medidas con prohibiciones, las mismas que garantizaran a la víctima 

encontrarse libre o aislada del ciclo de violencias. 

 

Fiscal 2: 

1. Actualmente el valor dado a la ficha de valoración de riesgos es como un 

medio de prueba a fin de verificar la persistencia en la incriminación y el grado 

de peligro en el que están las víctimas, lo que se tiene en cuenta al momento 

de la conversión de la penal. 

2. Es útil para acreditar el nivel de riesgo en que se encuentra la agraviada y 

cómo es la relación de convivencia con su agresor. 

3. Es pertinente porque en él se plasma las respuestas de la agraviada, las 

cuales guardan relación con los hechos fácticos y el ser llenados por las 

autoridades competentes en la praxis de sus labores por tratarse de una ficha 

establecida por ley, constituye un medio de prueba pertinente. 
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4. Es conducente para llegar a la verdad del hecho investigado ya que la ficha 

es llenada conforme a las respuestas de la agraviada. 

5. Las fichas de valoración de riesgos si tienen el valor de medio probatorio, 

así como sirve de referencia para que el juzgado competente de familia emita 

las diferentes formas de medidas protectoras. 

6. La ficha de valoración de riesgos si tienen valor para acreditar la clase de 

riesgos en que se encuentran las víctimas. 

7. asimismo esta ficha tiene valor probatorio para acreditar los riesgos en que 

se haya la víctima. 

 

Fiscal 3: 

1. Se viene valorando para medir el nivel de riesgo de las féminas que son 

víctimas de agresión de pareja de los adolescentes y niños víctimas de 

agresión familiar y de adultos de estos actos violentos.   

2. Permiten medir preliminarmente los niveles de peligro en en el que están 

las personas objeto de protección de la ley 30364 y de esa manera son 

considerados para la emisión de alguna medida protectora. 

3. Son pertinentes porque guardan correspondencia lógica con los hechos 

objeto de proceso, es decir que la información consignada en ella, sea pasado 

o presente, serán pertinente solo en la medida que guarden correspondencia 

lógica con lo investigado. 

4. Son conducentes porque por el principio de libertad probatoria tiene 

idoneidad legal acreditativa de los niveles de riesgo en el cual se encontraba 

la víctima al momento en que se suscitaron los hechos. 

5. A mi consideración solo ostentan un valor referencial para el proceso civil y 

penal, puesto que un informe social resulta ser instrumento más idóneo para 

acreditar situaciones de riesgo. 

6. Considero igualmente como la respuesta anterior, solo un valor referencial. 

7. Ostenta un valor referencial para los procesos civiles y penales. 

 

Fiscal 4: 

1. La ficha de valoración de riesgos son tomadas en cuenta, por el juzgado 

familiar o del que haga su vez, a efectos de la emisión de las medidas de 
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protección; y tratándose de riesgos severos, se va prescindir de las audiencias 

y tiene plazos más cortos en su tramitación. Por su parte, los Fiscales lo 

consideran, para peticionar que intervenga el Programa de protección de 

asistencia de víctimas y testigos del MP, es así, qua si el riesgo es severo, por 

mandado de la Ley 30364, se debe solicitar su incorporación, quedando a 

criterio, si el riesgo es moderado o leve; y en algunas ocasiones dentro del 

proceso, también podría ser valorada para sustentar conjuntamente con otros 

medios probatorios, la vulnerabilidad de la parte agraviada. 

2. Sirven para determinar, conjuntamente con otros aspectos, la imposición 

de medidas de protección y sus alcances; para requerir la intervención de 

UDAVIT, y dentro del proceso penal para sostener conjuntamente con otros 

medios de prueba (no de manera aislada) la vulnerabilidad de la víctima. 

3. Sirven para determinar, conjuntamente con otros aspectos, la imposición 

de medidas de protección y sus alcances; para requerir la intervención de 

UDAVIT, y dentro del proceso penal para determinar conjuntamente con otros 

medios de prueba (no de manera aislada) la vulnerabilidad de la víctima. 

4. Son instrumentos elaborados para la determinación de riesgos en la 

víctima, cuyo contenido tiene información para la valoración de medidas de 

protección, intervención de UDAVIT, y para determinar con otros medios, la 

vulnerabilidad de la víctima. 

5. Sustenta mayor riesgo en la víctima y por ende el dictado rápido de una 

medida protectra en beneficio de la victima; así como la necesaria intervención 

del Programa de UDAVIT. Asimismo, dentro del proceso penal, 

conjuntamente con otros medios probatorios, podrían sustentar la 

vulnerabilidad de la parte agraviada para la determinación de la relación de 

poder. 

6. Sustenta un riesgo medio en la víctima y por ende a diferencia del riesgo 

severo, para que se emita la medida de protección, se señalan audiencias 

para su debate. Asimismo, queda a criterio del Fiscal, solicitar o no, la 

intervención del Programa de UDAVIT. 

7. Sustenta un riesgo leve en la víctima y por ende a diferencia del riesgo 

severo, para que se emita la medida de protección, se señalan audiencias 
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para su debate. Asimismo, queda a criterio del Fiscal, solicitar o no, la 

intervención del Programa de UDAVIT. 

 

Fiscal 5: 

1. La ficha de valoración es valorada cuando se emite la medida protectora a 

favorde la víctima de agresiones, Las medidas que adopte el juez dependerá 

de la valoración del riesgo que haya realizado la Policía al entrevistar a la 

víctima. 

2. La utilidad está referido a la cualidad del medio de prueba, esto es que sea 

un medio de prueba adecuado para probar el grado o niveles de riesgo de la 

víctima con relación al su agresor, por estar basada en el dicho de la víctima. 

3. La pertinencia debe ser entendida como la relación lógica entre las fichas 

de valoración de riesgo y el nivel o grado de riesgo de la victima que se 

pretende probar con relación su agresor, a fin de adoptar las medidas de 

protección pertinentes. 

4. La conducencia está referida a que el legislador a establecido que el grado 

o niveles de riesgo se prueba a través de la ficha de evaluación de riesgos y 

que no se haya obtenido de manera ilícita. 

5. El valor probatorio de la ficha de valoración de riesgos, en este caso es que 

la medida protectora pueda adoptar las que son urgentes y las más severas. 

6. El valor probatorio de de la ficha de valoración de riesgos, en estos casos, 

es que las medidas de protección a adoptar son urgentes pero que no soy 

severas, sobre todo tiene por propósito evitar el aumento de las agresiones. 

7. El valor probatorio de la ficha de valoración de riesgos, en estos casos, es 

que las medidas de protección a adoptar no son urgentes, por consiguiente, 

las medidas de protección deben estar dirigidas a que no se repitan. 

 

Policía 1: 

1. Las fichas de valoración de riesgos se llena en mujeres que son pareja, 

cónyuges, ex cónyuges, ex convivientes, y son aplicados a partir de los 14 

años a mayores, con la finalidad de valorar el riesgo de recibir agresión, 

prevención del feminicidio y la adopción de medidas protectoras 

correspondiente que son emitidos por el juzgado de familia. 
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2. La utilidad de las fichas de la valoración de riesgos es para ver el grado de 

peligro en el cual está la mujer agraviada, para prevenir, erradicar violencia 

que se produzca contra las mujeres por su condición de tales. 

3. Es como una garantía para el ejercicio de sus derechos der la agraviadas, 

dando acceso a la justicia de la muje víctima de violencia en la familia. 

4. La conducencia en las fichas de valoración de riesgos es para que se emita 

la medidad protectora que le corresponda a la mujer victima. 

5. El valor probatorio al diagnosticar riesgo severo 1 ó 2 es necesario que la 

victima sea evaluado por un psicólogo para ver la afectación que sufrio 

durante la convivencia con el agresor ya sea en la modalidad física o 

psicológica. 

6. El valor probatorio en el riesgo moderado es el factor de riesgos que 

aumenta las posibilidades de que la violencia psicologica, física o sexual 

continue repitiéndose por las debilidades de las causas protectoras, se trata 

de una agresión moderada en su frecuencia y magnitud.    

7. El valor probatorio en riesgo leve es el indicador de violencia en la familia, 

pero es escasa la probabilidad de que la gresion vuelva a ocurrir por las 

causas protectoras que posee la agraviada. 

 

Policía 2: 

1. Apoya a comprender si existe la probabilidad de que vuelva a ser la víctima. 

2. Nos apoya tener y poder valorar los riesgos de agresión y para la adopción 

d las medidas pertinentes para prevenirlos. 

3. Son muy importantes e ilustrativos que coadyuvan al momento de definir 

las medidas de protección correspondiente. 

4. No existe conducencia, ya que es referencial y carece de forma de probarlo. 

5. No existe valor probatorio, ya que al llenado no garantiza la veracidad de 

los hechos narrados. 

6. No existe valor probatorio debido a lo expuesto anteriormente. 

7. No debería de calificar ya que no tiene forma de probar la veracidad de los 

hechos y consultas que existen. 
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Policía 3: 

1. Las fichas de valoración de riesgos son una herramienta importante que 

ayuda a conseguir el fin de la Ley N° 30364, ley para la prevención, 

erradicación y sanción de la violencia contra la mujer y los miembros del grupo 

familiar.   

2. La ficha de valoración de riesgo es muy importante ya que mediante ella se 

puede determinar el grado de riesgo de las victimas. 

3. La pertinencia de la ficha de riesgo es que dentro de las diferentes 

diligencias policiales es considerado fuerza probatoria por tal razón el juez 

decide si emite o no las medidas de protección de acuerdo al nivel de riesgo. 

4. Las fichas de valoración de riesgos son propicias para que el juez de familia 

sepa de los contextos que vienen rodeando los casos en concreto, y partiendo 

de esto pueda tomar las decisiones de emitir o no las medidas protectoras y/o 

cautelares en beneficio de las víctimas. 

5. Las fichas de valoración de riesgos constituyen en el documento relevante 

probatorio para procesos especiales de la Ley N° 30364, ya sea en la fase de 

protección como en la de sanción. 

6. Dentro del proceso si el riesgo es moderado, puies el juez de familia tiene 

que evaluar el caso y decidir en la audiencia la emisión de la medida 

protectora y/o cautelar en el plazo máximo d 48 horas.   

7. Si la ficha de valoración de riesgo es leve, pues el juez de familia tiene que 

evaluar el caso y decidir en la audiencia la emisión de la medida protectora en 

un plazo de 48 horas. 

 

1.2. DISCUSIÓN. 

En cuanto al objetivo general, se obtuvo como resultado que, el valor de 

medio probatorio de las fichas de valoración de riesgos, no son contundentes 

a nivel judicial, por cuanto en gran medida, son documentos que cumplen 

una función formal, de mero trámite, razón por ello, en las audiencias de 

control de acusación, así como a nivel de juicio oral, la ficha de valoracion 

de riesgos no son valoradas correctamente en la gran mayoría de los casos. 

En ese sentido, los resultados se vinculan con la investigación de Caballero 

et al (2023), quien concluyeron que, el formulario de evaluación de riesgos 
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tiene un impacto adverso en la intimidación doméstica contra las mujeres 

porque, por ley, la autoridad competente que recibe la evaluación de riesgos 

es responsable de completar el formulario. 

 

Respecto al primer objetivo específico, se obtuvo como resultado que, los 

magistrados del porder judicial, la ficha de valoración de riesgos sirve para 

otorgar las medidas protectoras por violencia, pero no lo valoran como 

medios probatorios, por cuanto no hay una verificación pericial, ni profesional 

de los mismos a nivel de juicio oral. En ese orden de ideas, es significativo 

mencionar a Navarro (2020) quien llegó a concluir que, entre alguna de las 

causas de la dificultad trazada son los formularios de evaluación de riesgo 

que se emiten en las comisarías, pues al momento de llenarlos no se toma 

en cuenta el riesgo real al que se expone.  

 

Respecto al segundo objetivo específico, se obtuvo como resultado que, 

En lo referente a la pertinencia de la ficha de valoración de riesgos, son 

documentos que tienen que ser incorporados como medios de prueba del 

Ministerio Público; asimismo, la conducencia de los documentos de 

valoración de riesgo, implica que las mismas fueron obtenidas respetando 

los derechos fundamentales de la mujer entrevistada. En tal contexto, es 

puntual citar a Ysidro (2021), quien concluyó que, la carencia de medidas de 

auxilio en caso de intimidación psicológica perturba la salud emocional de 

las mujeres, lo que no les consiente desenvolverse y desarrollarse 

apropiadamente en Sociedad.  

 

Por otra parte, es preciso señalar que, si España es una nación con menor 

índice de violencia a la mujer, tanto físico, psicologico, y sexual, através de 

entrevistas a diferentes profesionales, nos han dado a conocer que tanto 

España como en nuestro país la violencia contra la mujer ha incrementado 

exponencialmente. En cuanto al procedimiento para denunciar tiene mucha 

similitud con el nuestro, ya que en esa nación se tiene que acudir al centro 

policial para que se haga la denuncia, y una vez aceptadas estas denuncias 

se efectúan de manera eficaz y eficiente teniendo una aprobación por parte 
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de todos los usuarios victimas de violencia, mientras que en el Perú,nuestro 

ordenamiento jurídico señala que la denuncia se puede realizar ante las 

diferentes instituciones (Ministerio Publico, PNP y Juzgado de Familia con 

especialidad en violencia contra las mujeres) donde el requisito 

procecedimental es la aplicación de fichas de valoración de riesgos conforme 

a la Ley N° 30364, a pesar de esto es notorio la falta de interés al momento 

de recepcionar las denuncias en las distintas provincias de nuestro país, 

principalmente en la provincia de Huaraz donde la garantía al acceso a la 

justicia y el castigo a los agresores sigue siendo un reto, ya que persiste 

situaciones de conflicto que provocan acciones de violencia. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se llegó analizar que, el valor del medio robatorio de las fichas de valoración 

de riesgos, no son contundentes a nivel judicial, por cuanto en gran medida, 

son documentos que cumplen una función formal, de mero trámite; por tanto, 

la ficha de valoración de riesgos no es valorada correctamente en un proceso 

de violencia contra la mujer en Huaraz en el periodo 2022.  

 

2. Se estableció que, la ficha de valoración de riesgo sirve para otorgar las 

medidas protectoras por violencia, pero no lo valoran como medios 

probatorios, por cuanto no hay una verificación pericial, ni profesional de los 

mismos a nivel de juicio oral; por tanto, no existe una apropiada y oportuna 

valoración de estas fichas incorporados a nivel de juico por violencia en 

contra de la mujer, por parte de los magistrados del poder judicial. 

 

3. Se determinó que, la utilidad, pertinencia y conducencia de la ficha de 

valoración de riesgos son documentos que tienen que ser incorporados 

medio de prueba del Ministerio Público; por tanto, como medio probatorio en 

aquellos procesos de violencia en gravio de la mujer, no son valorados 

correctamente por parte de los magistrados del poder judicial.   
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda a los magistrados del Poder Judicial otorgar mayor motivación a 

la resolución que emitan para valorar correctamente la ficha de valoración de 

riesgos, con el fin de que no se perjudiquen los debidos procesos por las 

atenciones prioritarias a las víctimas de violencia, y así conseguir un debido 

balance entre las debidas protecciones a las víctimas y la justicia.   

 

2. A la Policia Nacional, brindar atención de manera oportuna y prioritaria al 

momento de que apliquen las fichas de valoración de riesgos correspondientes, 

asimismo se debe valorar adecuadamente cada contexto del hecho denunciado, 

con el fin de llevar a cabo la prognosis adecuada del comportamiento del 

agresor, a efectos de no dejar impunes las denuncias por violencia psicológica, 

física y sexual, no solo en agravio de una mujer, sino también, a su entorno. 

 

 

3. Al Ministerio Público, a través de sus representantes comprobar que la violencia 

que es denunciado se pueda corrobora con la conclusión arribada en las fichas 

de valoración de riesgos, incorporando de manera objetiva la utilidad, 

pertinencia y conducencia de dichas fichas, como medio de prueba en los 

procesos de violencia en agravio de la mujer, a efectos que sean valorados 

correctamente por parte de los magistrados del poder judicial.  
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ANEXOS 

ANEXO 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

¨La Ficha de Valoración de Riesgo y su Valor Probatorio en los Procesos de Violencia contra la mujer, Huaraz 2022¨.  

AMBITO 

TEMATICO 

PROBLEMA 

PRINCIPAL 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 1 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 2 

CATEGORÍAS SUB 

CATEGORÍAS 

METODOLOGÍA 

Derecho 

Penal 

¿Cuál es el valor 

probatorio que 

tiene la ficha de 

valoración de 

riesgo, en los 

procesos de 

violencia contra la 

mujer, en la 

provincia de 

Huaraz, durante el 

año 2022? 

Analizar cuál es 

el valor 

probatorio de 

las fichas de 

valoración de 

riesgo, en los 

procesos de 

violencia contra 

la mujer, en la 

provincia de 

Huaraz, 

durante el año 

2022. 

Establecer la 

manera cómo 

se viene 

valorando 

judicialmente el 

valor 

probatorio de 

las fichas de 

valoración de 

riesgo, en los 

procesos por 

violencia contra 

la mujer. 

Determinar la 

utilidad, 

pertinencia y 

conducencia 

de las fichas de 

valoración de 

riesgo, como 

medio de 

prueba en los 

procesos de 

violencia 

contra la 

mujer. 

Categoría 1: 

Valor probatorio. 

 

 

 

 

Categoría 2: 

Ficha de 

valoración de 

riesgo. 

Utilidad. 

Pertinencia. 

Conducencia. 

 

 

 

Riesgo Severo. 

Riesgo 

Moderado. 

Riesgo Leve. 

Enfoque: 

Cualitativo. 

Tipo: Básico. 

Diseño: No 

experimental. 

Nivel de Alcance: 

Explicativo. 

Escenario de 

Estudio: Provincia 

de Huaraz. 

Participantes: 

Fiscales Penales, 

Policias y 

magistrados del 

Poder Judicial. 

Técnica: Entrevista. 

Instrumento: Guía 

de Entrevista. 



 
 

ANEXO 2: Instrumentos de Recolección de Datos: 

Guía de Entrevista 

 

En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra 

entrevista. En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como 

objetivo conocer su opinión sobre el tema: “La Ficha de Valoración de Riesgo y su 

Valor Probatorio en los Procesos de Violencia Contra la Mujer, Huaraz, 2022”; 

para ello se propone una serie de interrogantes, las cuales responderá conforme 

a su criterio, para poder lograr los fines pertinentes. 

 

ENTREVISTADO: 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

CARGO: 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

1. Según su experiencia profesional ¿Cómo se viene valorando judicialmente las 

fichas de valoración de riesgo, en los procesos de violencia contra la mujer? 

 

 

 

 

2. Según su experiencia profesional ¿Cuál es la utilidad de las fichas de valoración 

de riesgo, en casos de violencia contra la mujer? 

 

 

 

 

3. Según su experiencia profesional ¿Cuál es la pertinencia de las fichas 

devaloración de riesgo, en casos de violencia contra la mujer? 

 

 



 
 

4. Según su experiencia profesional ¿Cuál es la conducencia de las fichas de 

valoración de riesgo, en casos de violencia contra la mujer? 

 

 

 

 

5. Según su experiencia profesional ¿Cuál es el valor probatorio que tiene la ficha 

de valoración de riesgo, al diagnosticar riesgo severo, en los procesos de violencia 

contra la mujer? 

 

 

 

 

6. Según su experiencia profesional ¿Cuál es el valor probatorio que tiene la ficha 

de valoración de riesgo, al diagnosticar riesgo moderado, en los procesos de 

violencia contra la mujer? 

 

 

 

 

7. Según su experiencia profesional ¿Cuál es el valor probatorio que tiene la ficha 

de valoración de riesgo, al diagnosticar riesgo leve, en los procesos de violencia 

contra la mujer? 

 

 

 

 

________________________________________ 

 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ENTREVISTADO 

D.N.I 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

  

 

 

 

 



 
 

                           

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


